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Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL 

N°       -2020-SERVIR-GG 
Lima, 02 de junio de 2020 
 
 

Visto, el Memorando Nº 000453-2020-SERVIR-GG-OGAF de la Oficina General de 
Administración y Finanzas, el Informe N° 00048-2020-SERVIR-OPP de la Oficina de Planificación 
y Presupuesto; y,  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1023 se creó la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR como organismo técnico especializado rector del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos del Estado, con el fin de contribuir a la mejora continua de la 
administración del Estado, a través del fortalecimiento del servicio civil;  

 
Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 033-2020-SERVIR/GG de fecha 29 de 

mayo de 2020, se autorizó la transferencia financiera del Pliego: 023 Autoridad Nacional del 
Servicio Civil hasta por la suma de diecinueve mil quinientos y 00/100 soles (S/ 19 500.00) a favor 
del Pliego: 019 Contraloría General, correspondiente al pago de la retribución económica 
(incluido IGV), para la contratación de la Sociedad de Auditoría que se encargará de las labores 
de control posterior externo del Convenio AECID- SERVIR “Apoyo a la consolidación de la Escuela 
Nacional de Administración Pública del Perú”, con cargo a la fuente de financiamiento 
Donaciones y Transferencias y, Recursos Ordinarios, por la suma de dieciséis mil ochocientos 
veintisiete y 00/100 soles (S/ 16 827.00) y dos mil seiscientos setenta y tres  y 00/100 soles (S/ 
2 673.00), respectivamente; 

 
Que, mediante Memorando Nº 000453-2020-SERVIR-GG-OGAF, la Oficina General de 

Administración y Finanzas, señala que el Sistema Integrado de Administración y Finanzas – SIAF 
no permite el registro administrativo por la fuente de financiamiento Donaciones y 
Transferencias, al no estar habilitada la cuenta de donaciones como sub cuenta del Tesoro 
Público; 

 
Que, existen razones que justifican la imposibilidad para que la Oficina General de 

Administración y Finanzas efectúe la transferencia financiera a favor de la Contraloría General 
de la República para la contratación de la Sociedad Auditora, resulta necesario dejar sin efecto 
la Resolución de Gerencia General N° 033-2020-SERVIR/GG de fecha 29 de mayo de 2020; 

 
Con las visaciones de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina General de 

Administración y Finanzas y la Oficina de Asesoría Jurídica; y,  
 

De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; 
Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería; el 
Reglamento de Organización y Funciones de SERVIR, aprobado con Decreto Supremo Nº 062-
2008-PCM, y sus modificatorias.  
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Autoridad Nacional 
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SE RESUELVE:  
 

Artículo 1°.- Dejar sin efecto la Resolución de Gerencia General N° 033-2020-SERVIR/GG, 
mediante la cual se autorizó la transferencia financiera del Pliego: 023 Autoridad Nacional del 
Servicio Civil hasta por la suma de S/ 19,500.00 (Diecinueve Mil Quinientos con 00/100 soles) a 
favor del Pliego: 019 Contraloría General, correspondiente al pago de la retribución económica 
(incluido IGV), para la contratación de la Sociedad de Auditoría que se encargará de las labores 
de control posterior externo del Convenio AECID- SERVIR “Apoyo a la consolidación de la Escuela 
Nacional de Administración Pública del Perú”, en el marco de lo dispuesto en el artículo 20º de 
la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contralaría General de la 
República, modificado por el artículo 3º de la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control. 

 
Artículo 2°.- Publicación  
Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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